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Politica agroalimentaria

La Direccion General de Alimentacion se encarga
de la elaboracion de la normativa bésica estatal y del
desarrollo y coordinacion de las actividades relacio-
nadas con la industria y mercados alimentarios y de la
cooperacién con las Comunidades Auténomas en
estas materias. También tiene encomendada la elabo-
racion de la posicion espaiola, para su defensa ante la
Unién Europea y el Codex Alimentarius Mundi, en
materia de desarrollo legislativo de alimentos.

En particular, la Direccién General tiene enco-
mendada |a coordinacién de las acciones en materia
de control de calidad agroalimentaria de las Comu-
nidades Auténomas; la coordinacién del control
analitico de los productos agroalimentarios y de los
medios de produccién; la promocién de los produc-
tos alimentarios y de las denominaciones de cali-
dad, asi como su defensa, el fomento de las organi-
zaciones interprofesionales agroalimentarias y de
las relaciones contractuales en el dmbito de los pro-
ductos alimentarios; la ordenacién y fomento de la
industria agroalimentaria.

A) POLITICA ALIMENTARIA
1. DESARROLLO LEGISLATIVO
1.1. Proyeccién internacional
Representando a la Direcciéon General de Ali-
mentacion, funcionarios de la Subdireccion General

de Planificacién Alimentaria han participado en los
siguientes Grupos de Trabajo.

1.1.1. Grupos de Trabajo
de la Comision de Productos
Agroalimentarios

— Grupos de Contaminantes Agricolas.

» Aflatoxinas: Se ha participado en la elabora-
cién del Reglamento relativo al estableci-
miento de limites de Aflatoxinas B1, B2, Gl
y G2 de especias.

* Ocratoxina A: Se ha llevado a cabo la pre-
paracién del borrador del proyecto del
futuro reglamento sobre OTA en cereales.
Se continué el estudio de la posible inclu-
sién del vino, zumo de uva, café, especias,
etc., optando por su inclusién en una modi-
ficacién futura.

» Otras micotoxinas: Se Iniciaron los trabajos
para la inclusién de limites de otras micotoxi-
nas como DON y TRICOTECENOS en los
cereales.

» Se ha realizado el seguimiento del Regla-
mento 194/97 en relacién con el contenido
de nitratos en lechuga y espinaca.

» Cadmio y plomo. Se elaboré y adopté el
proyecto de modificacién del Reglamento
194/97 para incluir limites de los citados
contaminantes en diversos alimentos.

— Grupo de Sustancias Aromatizantes.
Se ha participado en la modificacion de la Direc-

tiva 88/388/CEE, y en el inventario de sustancias
aromatizantes (Reglamento 2232/96).




